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Casos de tráfico de drogas en Fuerzas Armadas 
Si bien no parece ser algo estructural, los casos conocidos son preocupantes y exigen tomar medidas a tiempo, evitando 

equívocos como los que incurrió el propio Mandatario, al dejar la impresión de que desacreditó a la justicia militar. 

os casos que se han conocido 
recientemente relacionados con 

personal del Ejército y la Fuer- 

a Aérea (FACh) vinculado con 
resuntas actividades de nar- 

cotráfico justificadamente han causado 
preocupación, ante la posibilidad de que 
el crimen organizado también se esté in- 

filtrando en las Fuerzas Armadas. 
En el caso del Ejército, seis suboficiales 

-quienes fueron dados de baja y se en- 
cuentran en prisión preventiva- aparecen 

implicados en el tráfico de un cargamen- 
to de cocaína desde una unidad militar 

ubicada en la Región de Tarapacá hacia 
Santiago, cargamento que fue avaluado en 

unos $ 3 mil millones. De acuerdo con an- 

tecedentes entregados por la Fiscalía, esta 
banda venía operando desde el año pasa- 
do. Recientemente la institución también 

fue golpeada por un nuevo caso de robo de 
armamento desde un regimiento. 

En el caso de la Fuerza Aérea, el intento 

por transportar una maleta que contenía 
cuatro kilos de droga en un vuelo de Iqui- 
que a Santiago dejó a cinco funcionarios 

detenidos, todos dados de baja. El hecho 
de que se trate de ketamina hace presumir 
que detrás de ello habría una red de nar- 
cotráfico. 

La pregunta que inevitablemente surge 
es si las instituciones armadas podrían 
estar permeadas por el narcotráfico. Pa- 
rece desmedida una afirmación de este 
tipo, considerando que estos casos fueron 
detectados por los controles internos de 
ambas instituciones, sin que haya ante- 

cedentes que den cuenta de algo estruc- 
tural. Con todo, es un hecho que estas 

situaciones encienden luces de alerta, 
porque prueban que el narcotráfico bus- 
cará por todos los medios infiltrar las 

instituciones. Todo esto demuestra la im- 

portancia de que las instituciones a cargo 
de la defensa y seguridad del país deben 
actuar a tiempo y redoblar sus esfuerzos 

para controlar lo que sucede al interior 
de sus dependencias, particularmente en 
zonas con alta prevalencia de tráfico de 

drogas, como ocurre precisamente en el 
norte del país. 

Si bien la batería de medidas que 
anunció el Ministerio de Defensa en or- 

den a reforzar los controles internos y 
hacer rotaciones de personal en la zona 
van en la dirección correcta, sorprende 
que el propio gobierno haya abierto una 
inconveniente controversia en relación 

con las instrucciones que el Presidente de 
la República habría impartido al coman- 
dante en jefe de la FACh en relación con 
la investigación judicial abierta respecto 

de los cinco funcionarios -la cual inicial- 

mente quedó en manos de la Fiscalía de 
Aviación-, mostrando una preocupante 

improvisación en una materia donde se 

espera que el Estado muestre plena sol- 
vencia y evite señales equívocas. 

El origen del problema se produjo por- 

que el ministro de Seguridad indicó que el 
jefe de Estado había “instruido” a la FACh 
entregar al Ministerio Público los antece- 

dentes de hecho que dieron origen a esta 
investigación, lo que para algunos dio a 
entender una intervención directa del 
Mandatario para que el caso pasara a la 

justicia civil. La ministra de Defensa luego 
salió al paso de esta versión, desestimando 
una instrucción. Posteriormente el Man- 

datario explicó que sus dichos se referían 
a que resultaba “imperativo” que se en- 

tregaran los antecedentes a la Fiscalía de 
Tarapacá, porque allí se está llevando una 
investigación más amplia. 

La intervención del Mandatario fue en 
cualquier caso desacertada, porque no 
queda claro el sentido de sus instruccio- 
nes -sobre todo porque una contienda 

de competencia debe ser resuelta en sede 

judicial-, dejando la inconveniente impre- 
sión de que podría desconfiar de la justicia 
militar o desacreditándola de antemano. 
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CARTAS 

ADULTOS MAYORES Y 
CONTRIBUCIONES 

SEÑOR DIRECTOR: 

A propósito de las discusiones sobre contribu- 

ciones de bienes raíces y la cantidad de adultos 

mayores que las deben pagar, de refilón se seña- 

la que ese grupo lo componen los mayores de 65 

años. Error. La cantidad de personas afectadas 

es mucho mayor, porque el artículo 1, inciso se- 

gundo de laley19.828 define como adulto mayor 

para todos los efectos legales atoda persona que 

ha cumplido 60 años. 

Patricio Silva Barroilhet 

Abogado 

PERMISOLOGÍA: UN PRIMER PASO 
HACIA UNA MEJOR REGULACIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 
La reciente aprobación de la Ley Marco de Au- 

torizaciones Sectoriales es una señal positiva 

para Chile. Durante años, la burocracia en la 

tramitación de permisos ha frenado proyectos 

clave, afectando la inversión, el empleo y el de- 

sarrollo. Esta ley busca reducir entre un 30% y 

un70% los tiempos de tramitación, incorporan- 

do herramientas como la ventanilla única digital 

y el silencio administrativo. 

Según un estudio del CEP publicado en abril 

de este año, la permisología tiene un costo sig- 

nificativo para la economía, derivado de la subin- 

versión y la mala asignación del capital, con un 

impacto estimado del 7,3% del PIB. De lograrse 

una reducción íntegra de las trabas regulatorias 

que reportan las empresas, el beneficio máximo 

proyectado sería un incremento del 0,7% en la 

tasa de crecimiento anual durante los próximos 

10 años. 

El avance que representa esta nueva ley es sig- 

nificativo. Sin embargo, el trabajo no ha concluido. 

Quedan desafíos importantes, como abordar los 

cuellos de botella en permisos ambientales, pa- 

trimoniales y marítimos. Para lograr resultados 

concretos, será clave una implementación rigu- 

rosa, con procesos claros, capacidades técnicas 

y una colaboración público-privada efectiva que 

permita diseñar reglas proporcionales al riesgo 

de cada proyecto. 

Chile no necesita menos regulación, sino mejor 

regulación. Este es un paso firme. Que sea el pun- 

to de partida. 

Caroline Vender 

Ingeniero Civil Industrial 

NO INVISIBILICEMOS ALGUNAS 
ENFERMEDADES 

SEÑOR DIRECTOR: 
Cada año, en Chile, cerca de 1 de cada 3.500 

niños y niñas nace con Atresia Esofágica, una 

malformación congénita incompatible con la 

vida si no se trata quirúrgicamente. Esta condi- 

ción implica una serie de intervenciones médi- 

cas, hospitalizaciones recurrentes y una larga 

rehabilitación multidisciplinaria. A pesar de la 

gravedad, esta enfermedad no tiene cobertura 

GES ni está incluida en la Ley Ricarte Soto. Tam- 

poco existen estadísticas públicas ni protocolos 

nacionales para sutratamiento. 
Las madres y padres de estos niños, además, 

quedamos fuera de la Ley SANNA, lo que obli- 

ga a muchas familias a renunciar a sus trabajos 

para cuidar asus hijos. Sin apoyo, sin protección, 
y muchas veces sin información clara, segui- 

mos adelante solo con amor y coraje. 

Somos pocos, sí, pero no queremos ser invi- 
sibles. Por eso, hacemos un llamado urgente 

al Estado y a sus autoridades para que se ge- 

neren políticas públicas que aseguren el finan- 

ciamiento de estas enfermedades raras, que 

promuevan el acompañamiento integral a las 

familias, y que se avance en protocolos que ga- 

ranticen un trato digno y equitativo para nues- 

tros hijos e hijas. 

Porque una sociedad se mide también 

por cómo trata a quienes más lo necesitan. 

Claudia Urzúa 
Mamá de Amanda y representante del grupo 

de 75 Madres y padres de niños y niñas con 

Atresia de Esófago 

ARANCELES AL COBRE 

SEÑOR DIRECTOR: 
Era cosa de tiempo para que el activismo anti 

Trump del Presidente Boric tuviera consecuen- 
cias para el país. ¿Se dará por aludido el Canciller 

Van Klaveren esta vez? 

José Miguel Rodríguez Sáez 

DEBATE SOBRE AGENDA TRANS 

SEÑOR DIRECTOR: 
La semana pasada se presentó Deshacer el 

cuerpo: cuatro objeciones a la agenda trans. Se 

agradece el interés por debatir asuntos tan re- 

levantes. El libro dice buscar un contrapeso a la 
agenda trans. A pesar de referencias de gran in- 

terés, desatiende cuestiones fundamentales. Es 

clave la evidencia respaldada por la comunidad 

científica. La Endocrine Society o la American 

Psychological Association avalan, bajo estricta 

supervisión clínica, el uso de bloqueadores de 

pubertad y terapias hormonales, pues reducen 

depresión e ideación suicida. Escuchar a quienes 

viven estas experiencias es fundamental 

El texto dirige sus críticas al “enfoque afirmati- 

vo”. Sin embargo, lejos de ser arbitrario, existe un 

protocolo médico que exige evaluaciones psicoló- 

gicas, revisión de antecedentes médicos, consen- 

timiento informado, un equipo multidisciplinario y, 

en el caso de menores de edad, acompañamiento 

familiar. 

Calificar como “agenda trans” toda defensa 

de derechos, al tiempo que se promueven res- 

tricciones a tratamientos respaldados por guías 

clínicas internacionales, sugiere más bien la 

existencia de una agenda antitrans. Una argu- 

mentación de este tipo corre el riesgo de gene- 

rar desconfianza e introduce suspicacia en las 

políticas públicas. 

Como puede advertirse, se trata de un tema lo 

suficientemente delicado como para que el de- 

bate intelectual incurra fácilmente en descalifica- 

ciones. Señalar que existe un “afán controlador” 

O afirmar que las reivindicaciones de las personas 

trans adoptan un “giro autoritario” con “exigencias 

totalizantes” no contribuye al debate. No estamos 

frente a un asunto ideológico, estamos hablando 

de personas. 

Daniela Alegría Fuentes 

Profesora asistente 

Departamento de Filosofía, U. Alberto Hurtado 

  

CARRERA DOCENTE 

SEÑOR DIRECTOR: 

La implementación de la Carrera Docente en el 

sector particular subvencionado se encamina a 

su culminación, con la inminente fecha límite de 

julio de 2026 para la incorporación obligatoria a 

ésta de todos los establecimientos. Aunque esta 

iniciativa ha logrado avances, como la dignifica- 

ción de las remuneraciones de los profesores, 

su consolidación enfrenta desafíos críticos para 

asegurar un impacto real en la calidad educativa. 

La experiencia en terreno revela que la gestión ad- 

ministrativa ha sido el principal cuello de botella. La 

desigual capacidad de planificación de los sostene- 

dores ha generado confusión y sobrecarga, mientras 

la burocratización de los procesos evaluativos sigue 

generando fricción. Esta situación evidencia que la 

lógica de implementación centralizada no siempre 

sintoniza con la diversidad de realidades locales. 

Para que la Carrera Docente se transforme en un 

catalizador de excelencia, el Estado debe abordar 

tres desafíos estructurales urgentes. Primero, 

se necesita una revisión del financiamiento que 

asegure un aumento proporcional y sostenible de 

los recursos para cubrir el costo real de la política. 

Segundo, es fundamental entregar mayor claridad 

jurídica y respaldo normativo en las políticas de 

término contractual cuando no se cumplen los es- 

tándares. Finalmente, la fiscalización de la Super- 

intendencia debe ser integral, velando porla cohe- 

rencia entre los recursos asignados, los resultados 

pedagógicos y la sustentabilidad financiera de los 

proyectos educativos. 

Solo abordando estos puntos con visión técnica 

y estratégica, este proceso dejará de ser una carga 
administrativa para convertirse en un verdadero 
motor de calidad para la educación chilena. 

Jonathan Crespo 

CEO é: Founder de Numerus y Consultor Finan- 

ciero Educacional 
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